
 

  

 Lanús, 02 de noviembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.315. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; la Nota de la Secretaría de Desarrollo Urbano de 

fecha 05 de octubre del año 2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaria de Desarrollo Urbano, informa que las Órdenes de Compra 

Nros. 1.816/2018, 1.822/2018 y 548/2019, fueron transferidas al presente Ejercicio sin la 

incorporación del crédito correspondiente; 

 Que, se hace necesario regularizar dicha situación en las Categorías 

Programáticas 50.75.52 “Barrio Acuba, Construcción de 111 Viviendas Más Infraestructura” y 

50.75.55 “Plan Federal de Obra Pública - Barrio Villa Jardín” de la Jurisdicción 01 - Sub 

Jurisdicción 12 - Fuente de Financiamiento 1.3.3; 

 Que,  por  lo  expuesto  precedentemente,  resulta  necesaria  la  ampliación  del  

Cálculo  de  Recursos  y  Presupuesto  de  Gastos Vigente, por la suma de $ 160.502.660,56 para 

el presente Ejercicio; 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 160.502.660,56., de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 07 3.2  160.502.660,56.- 

 

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 160.502.660,56., 
según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática - OC Partida F.F. Importe $ 



 

  

01 12 50.75.52 – 1822/2018 4.2.2 1.3.3 99.551.789,87.- 

01 12 50.75.55 – 1816/2018 4.2.2 1.3.3 60.849.515,85.- 

01 12 50.75.55 – 548/2019 4.2.2 1.3.3 101.354,84.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General, 
la Dirección General de Presupuesto y la Secretaría de Desarrollo Urbano; remítase copia 
debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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